
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá. Teléfono 842-6053  
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ordinario -Resolución de contrato 
Demandante(s):  Álvaro Hernán Macías y otro 
Demandado(s):  Jesús Andrade Roldán  
Radicación:  25269-31-03-001-2019-00080-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, previo a resolver los recursos 

interpuestos por las partes, POR SECRETARIA córrase traslado de estos en los términos 
del inciso 2º del artículo 110 del CGP.   
 

CÚMPLASE  
 
 
 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 
Juez 

 
 
 
  

 


